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LECQ 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  03 DE MAYO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103019-2024-00044-00 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandante, coadyuvada por la parte demandada, solicita la suspensión 

del proceso hasta junio 30 de 2025, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los inmuebles con matrícula 378-143744, 370-532666, 370-

233604 y 370-233579 y que no se remita los oficios de embargo de dinero de los 

demandados en las entidades financieras 

 

En virtud a que la solicitud cumple los requisitos del art. 161 núm. 2° del CGP, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso hasta junio 30 de 2025. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los 

inmuebles con matrícula 378-143744, 370-532666, 370-233604 y 370-233579 de 

propiedad de los demandados. Líbrese los oficios dirigidos a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali y de Palmira - Valle. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los 

dineros que a cualquier título posean los demandados en las entidades financieras 

solicitadas. Líbrese oficio por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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